
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza la demanda 
allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1125 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso:     Solicitud Amparo de Pobreza   
Radicado:     76-520-40-03-002-2024-00181-00 
Demandante:           MARIA IRMA RINCÓN 
Email:  luciestelladaza@gmail.com, cursosprogramacion95@gmail.com  

 
i. Asunto 

 
La señora MARIA IRMA RINCÓN, presenta solicitud de amparo de pobreza, para 
iniciar proceso de pertenencia en un inmueble Lote N° 33 De La Manzana C Ubicado 
en la Calle 10B N° D32 – 86 Urbanización Los Coches en la ciudad de Palmira – 
Valle.  
 
De acuerdo al art 151 y siguientes del C.G.P. que consagra la figura jurídica de 
Amparo de Pobreza, se dice que ésta se concederá a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso, afirmando el solicitante bajo la 
gravedad del juramento tales condiciones. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de 
las partes durante el curso del proceso. Lo anterior indica que el amparo está 
establecido para ser solicitado antes del juicio o a lo largo de éste por cualquiera de 
las partes, con la amplitud necesaria para asegurar el derecho de defensa de la 
parte socialmente desprotegida y sin que exista término o momento preclusivo.  
 
Analizada la solicitud hecha por la señora MARIA IRMA RINCÓN, se observó que 
manifiesta bajo la gravedad de juramento que reúne todas las condiciones y  
previstas en la ley, y se encuentra en la oportunidad para presentar dicha solicitud; 
de ahí que, se resolverá conceder el Amparo de pobreza peticionado, delegando en 
la defensoría del pueblo el nombramiento del defensor público que agencia dicha 
causa judicial.  
 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza a la señora MARIA IRMA RINCÓN 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.172.409, conforme a los artículos 
151 y s.s. del C.G.P., por lo expuesto por la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO.- Para garantizar el ejercicio de los derechos, solicitar al Sistema de 
Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo, la designación de un Defensor 
Público que represente a la señora MARIA IRMA RINCÓN identificada con la cédula 
de ciudadanía Nº 31.172.409. Librar mensaje de datos, a la dirección electrónica 
juridica@defensoria.gov.co  
 
ADVERTIR al (la) designado (a), las facultades y responsabilidades contenidas en el 
artículo 156 del C.G.P., previniéndole que el cargo es de forzosa aceptación y que 
debe asumirlo inmediatamente, so pena de compulsar copias a la Sala Disciplinaria 
del Consejo Seccional de la Judicatura, salvo que acredite estar actuando 
actualmente en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio (Nral 7 art 48 
del CGP).  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza la demanda 
allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1124 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso:     Ejecutivo Singular   
Radicado:     76-520-40-03-002-2024-00180-00 
Demandante:           BANCO DE BOGOTÁ 
Apoderada:  MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA 
Email:    juridico@mejiazapatasas.com  

Demandado:  AGROINDUSTRIAL MONTAJES GV SAS.,  EDGAR ARTURO VEGA LEON, 
GRACIELA RODRIGUEZ ROJAS, y MARIA DEL ROSARIO BERMUDEZ 

 
i. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. Se deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal de la 
entidad AGROINDUSTRIAL MONTAJES GV SAS, con fundamento en el artículo 
85 del C.G.P. 

2. En procura de los presupuestos de precisión y claridad de los hechos y 
pretensiones de la demanda (numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.), la 
parte demandante deberá allegar el plan de pagos que dé cuenta de los 
conceptos que por capital e intereses corrientes componen cada cuota, 
precisión que se exige previendo que en el tenor literal del título fue pactada 
una cuota fija, y sin embargo en las pretensiones de la demanda su valor es 
variante.  

3. En la demanda se deberá indicar una dirección electrónica para cada uno de 
los convocados, previendo que el buzón electrónico que debe enunciarse es 
aquel en el que los citados reciben notificaciones personales, requerimiento 
obligatorio a la luz del #10-art 82 del C.G.P.  

4. Aunado a ello, para las personas naturales demandadas, se deberá acreditar 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informando la forma en que lo obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes- art 8 ley 2213 de 2022.  
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA, 
identificado con Cc 31.146.988 y T.P. . 31.075 del C.S.J., como apoderada judicial 
del demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza la demanda 
allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1122 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso:     Ejecutivo Singular   
Radicado:     76-520-40-03-002-2024-00176-00 
Demandante:           BANCO DE OCCIDENTE 
Apoderada:  JIMENA BEDOYA GOYES 
Email:    jimenabedoya@collect.center  

Demandado:  JAIME LEICER GIL CEBALLOS 

 
i. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. En procura de los presupuestos de precisión y claridad de los hechos y 
pretensiones de la demanda (numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.) y 
advirtiendo el principio de literalidad que se erige en materia de títulos 
valores, el extremo activo deberá precisar la razón por la que la suma de 
intereses de plazo causados y el capital de la obligación, no corresponde al 
valor diligenciado en los títulos valores adosados al expediente. Premisa que 
recobra importancia previendo que los pagaré objeto de recaudo debían ser 
diligenciados de conformidad con la clausula que aquí se cita:  
 

 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
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TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada JIMENA BEDOYA GOYES, 
identificado con Cc 59.833.122 y T.P. 111.300 del C.S.J., como apoderada judicial 
del demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A despacho de la señora Jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 116 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso:  Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real 
Radicado:  76-520-40-03-002-2024-00175-00 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Apoderado:  PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
Email:  secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
Demandado:  ANGELICA ROJAS VELASQUEZ 

 
I. Asunto 

 
Revisado el expediente, se observa que la Competencia territorial del presente 
asunto, debe ser determinada de manera privativa de conformidad con el 
lineamiento procesal del numeral décimo (10) del artículo 28 del C.G.P., que indica: 
“en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquiera 

otra entidad, pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”. (Subrayado y 
negrillas fuera de texto)  
  
Lo anterior previendo que, la entidad Acreedora de la obligación es el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, cuya naturaleza jurídica se encuentra definida en el 
Decreto ley 3118 del 26 de diciembre de 1968, como: 
“Empresa  Industrial  y  Comercial  del  Estado,  de  carácter  financiero  dotada de 

Personería  Jurídica,  autonomía  administrativa  patrimonio propio y vinculada al ministerio económico”; luego, 
orientados por las pautas que orientan la distribución territorial de las controversias, 
aunado a la prelación de competencia dispuesta en el artículo 29 del C.G.P.; debe 
inferirse indubitablemente que Juez competente resulte ser el del domicilio de la 
Empresa Industrial  y  Comercial  del  Estado,  vinculada al Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial; significando lo anterior, que el fuero territorial del 
presente asunto se encuentra en cabeza de los Jueces Civiles Municipales de la 
ciudad de Bogotá.   
  
Para demostrar que lo considerado no obedece a una actitud caprichosa del Juzgado, 
en providencia AC3745-2023, con ponencia de la Magistrada HILDA GONZÁLEZ 
NEIRA, la Corte Suprema de Justicia, sostuvo que: “de acuerdo con el inciso primero del numeral 

10° del precepto que se viene comentando, «[e]n los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 
entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio 
de la respectiva entidad» (se resalta), pauta de competencia instituida «en consideración a la calidad de las partes», que 
desplaza las reglas electivas como las demarcadas en precedencia; es más, en aplicación del criterio de preponderancia 
establecido en el canon 29 ejusdem, también relega a otras que ostentan su mismo carácter -privativo-, verbigracia, la 

determinada por el punto geográfico donde se localiza el bien sobre el cual se ejercite un derecho real (núm. 7)”  
  
Por lo expuesto en precedencia, se deberá rechazar de plano la demanda con base 
en el art. 90 del Código General del Proceso.   

  
  

II.      Decisión  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    
  
SEGUNDO: REMITIR por competencia las diligencias en el estado en que se 
encuentran al reparto de los Juzgados Civiles Municipales (Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de ser el caso) de la cuidad de BOGOTÁ-CUNDINAMARCA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA  

 
Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza la demanda 
allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 1115 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso:     Liquidatario- Sucesión   
Radicado:     76-520-40-03-002-2024-00172-00 
Demandante:           SANDRA MILENA ALTAMIRANO PERDOMO 
Apoderada:  DORIS LOPEZ ALTAMIRANO 
Email:    doloalta@hotmail.com   
Causante:  NOHEMI ARAGON DE ALTAMIRANO y ARQUIMEDES ALTAMIRANO 

REBOLLEDO 

 
i. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. Se deberá indicar la dirección y barrio del último domicilio del causante 
como lo ordena el artículo 28-12 del CPGP, Lo anterior para efectos de 
establecer la competencia territorial de este juzgado según lo dispuesto 
por el artículo 2 del acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   

2. En la demanda deberán ser involucradas las direcciones de todos los 

herederos conocidos, en cumplimiento al requerimiento del artículo 488-3 
del C.G.P.   

3. Respecto del inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 
herencia, se deberá aclarar la razón por la que se aduce que el inmueble  
está avaluado en la suma de $ 6.228.000 en tanto el certificado catastral 
da cuenta de que el mismo asciende a la suma de $75.814.000. Precisión 
que se exige de conformidad con numeral 5 del articulo 489 del C.G.P.   

4. Finalmente se acota que no fueron allegadas las  pruebas de los crédito 
invocado, en el inventario.  
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
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TERCERO:  RECONOCER personería al abogado DORIS LOPEZ ALTAMIRANO, 
identificado con Cc 31.148.138 y T.P. 115.019 del C.S.J., como apoderada judicial 
de la demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza la demanda 
allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 1114 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso:     Ejecutivo Singular   
Radicado:     76-520-40-03-002-2024-00171-00 
Demandante:           RICARDO LUCIO ESCOBAR . 
Email:    billidb2009@hotmail.es  
Demandado:  ANA RUTH CUERO VALENCIA y ROSALBA CAICEDO MORENO 

 
i. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. El #2 del artículo 82 del C.G.P. requiere la plena identificación de las partes 
procesales, de ahí que deba incorporarse en el escrito de subsanación los 
números de cedula que identifican a las señoras ANA RUTH CUERO VALENCIA 
y ROSALBA CAICEDO MORENO. 

2. En procura de los presupuestos de precisión y claridad de los hechos y 
pretensiones de la demanda (numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.) y 
advirtiendo el principio de literalidad que se erige en materia de títulos 
valores, el demandante deberá aclarar el hecho #2 de la demanda en tanto 
relaciona los conceptos de daños y perjuicios, previsiones ajenas a la 
naturaleza de los procesos ejecutivos.  

3. De igual forma deberá precisar si la pretensión de la demanda está 
encaminada únicamente al cobro del capital de la obligación objeto de recudo. 

4. La cuantía debe ser estimada razonablemente de conformidad con el 
presupuesto del numeral 1 del artículo 26 del C.G.P.  

5. El demandante deberá indicar la razón por la que omitió la dirección 
electrónica de las aquí demandadas en el acápite de notificaciones 
personales; previendo además la obligatoriedad de este requerimiento a la 
luz del #10-art 82 del C.G.P.  
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1131 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 

Proceso: Verbal- Deslinde y amojonamiento 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00544-00 
Demandante: MARIA ISABEL MURILLO 

Apoderado: CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS BORRERO 
Demandado: RODRIGO BURGOS ROJAS 

 
I. Asunto 

 
Atendiendo la actuación presentada por el apoderado judicial de la parte actora, con 
la que aporta la notificación personal dirigida al señor RODRIGO BURGOS ROJAS, la 
cual fue enviada a la dirección electrónica pattyb20081@gmail.com, debe concluirse 
que la aludida carga procesal no puede ser aceptada, en tanto en el líbelo genitor 
fue manifestado por la profesional del derecho su desconocimiento frente al buzón 
electrónico en el que el demandado recibe notificaciones personales, sin que con 
posterioridad se hubiera acreditado que el email aludido corresponde al utilizado por 
el aquí convocado. De ahí que, deba iterarse que la notificación del colindante debe 
ser surtida bajo los parámetros del artículo 290 y sgtes del C.G.P. en la dirección 
física relacionado en el acápite de notificaciones de la demanda, tal como fue 
expuesto en el Auto 177 del 01 de febrero de 2024, propósito para el que será 
requerido el extremo activo.  
 
 

II.      Decisión:  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
  

PRIMERO: NO ACEPTAR la notificación personal allegada al expediente, con 
destino al correo electrónico pattyb20081@gmail.com.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que practique la citación de 
que trata el artículo 291 del C.G.P. allegando la copia cotejada y sellada por la 
empresa de servicio postal de la comunicación enviada al demandado RODRIGO 
BURGOS ROJAS, en la dirección física relacionada en el acápite de notificaciones de 
la demanda. Para lo cual se le concede el término de 15 días.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

mailto:pattyb20081@gmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1132 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 

Proceso: Liquidatario- Sucesión 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00543-00 
solicitante: DORIS RENGIFO DE VELASQUEZ  

Apoderado Judicial: MARTHA LUCIA GARCIA CORTES 
Causantes: MARIA POLONIA GONZALEZ y BRAULIO BARRERA MARTINEZ 

 
I. Asunto 

 
Teniendo presente que las señoras MYRIAM RENGIFO GONZALES, DIANA MARCELA 
RENGIFO, YADY VANESA RENGIFO, y YESSICA LEANY RENGIFO, allegaron memorial 
con el que aceptan la herencia con beneficio de inventario; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 del CGP serán notificados por conducta concluyente, al 
tiempo que se glosarán sus manifestaciones con la finalidad de ser tenida en cuenta 
en el momento procesal oportuno.  
 
Ahora, dado que la abogada MARTHA LUCIA GARCÍA CORTES , a través de memorial 
presentado el 29 de abril de 2024, cumplió con el requerimiento de los numeral 
SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO del proveído 202 del 01 de febrero de 2024, y en tal 
sentido peticionó el emplazamiento de las personas que se crean con algún derecho 
a intervenir dentro del presente tramite liquidatorio; de los HEREDEROS INCIERTOS 
E INDETERMINADOS de RAMIRO RENGIFO GONZALEZ Cc 16.246.126, MARIA 
ENRIQUETA RENGIFO Cc 31.164.919, WILSON RENGIFO GONZALES Cc 16.271.990, 
FERNANDO BARRERA GONZALEZ Cc 12.485.851, CARLOS HUMERTO RENGIFO Cc 
16.251.193 y, MARIA POLONIA RENGIFO Cc 66.758.28; y de MARIA FERNANDA 
RENGIFO y CARLOS HUMBERTO RENGIFO en calidad de HIJO de CARLOS HUMERTO 
RENGIFO, quien en vida se identificó con Cc 16.251.193; se procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P., en la forma dispuesta en 
el artículo 108 del C.G.P., en armonía con lo señalado en el articulo 10 de la ley 2213 
de 2022.   
 
Finalmente, Como quiera que la DIAN contestó que los causantes MARIA POLONIA 
GONZALEZ y BRAULIO BARRERA MARTINEZ, no registran ningún proceso de cobro 
o deudas pendiente de pago por obligaciones tributaria, será puesto en conocimiento 
de la parte interesada  
  

II.      Decisión:  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
  

PRIMERO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las herederas 
MYRIAM RENGIFO GONZALES, DIANA MARCELA RENGIFO, YADY VANESA 
RENGIFO, y YESSICA LEANY RENGIFO, del auto #202 del 01 de febrero de 2024, 
por medio del cual se declara abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN 
INTESTADA de los causantes MARIA POLONIA GONZALEZ y BRAULIO BARRERA 
MARTINEZ; y de las demás providencias expedidas en este asunto, quienes 
aceptaron la herencia con beneficio de inventario.   



 
SEGUNDO: Por Secretaría, PROCÉDASE a la inclusión de los datos de las personas 
que se crean con algún derecho a intervenir en la presente causa sucesoria y de los 
acreedores de la sociedad conyugal; de los HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS de RAMIRO RENGIFO GONZALEZ Cc 16.246.126, MARIA 
ENRIQUETA RENGIFO Cc 31.164.919, WILSON RENGIFO GONZALES Cc 16.271.990, 
FERNANDO BARRERA GONZALEZ Cc 12.485.851, CARLOS HUMERTO RENGIFO Cc 
16.251.193 y, MARIA POLONIA RENGIFO Cc 66.758.28; y de MARIA FERNANDA 
RENGIFO y CARLOS HUMBERTO RENGIFO en calidad de HIJO de CARLOS HUMERTO 
RENGIFO, quien en vida se identificó con Cc 16.251.193; de conformidad con el 
artículo 490 y 108 del Código General del Proceso a fin de notificarle el auto de 
apertura de la sucesión intestada de los causantes MARIA POLONIA GONZALEZ y 
BRAULIO BARRERA MARTINEZ, acorde a lo prescrito por el artículo 10 de la ley 2213 
de 2022.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el oficio proveniente de la 
DIAN  011RespuestaDIAN.pdf el link vencerá el 16 de mayo de 2024.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora Jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1133 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00527-00 
Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA 

Apoderado: GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S 
Demandado: LILIANA HERNÁNDEZ RIVERA  

 
I. Asunto 

 
Mediante la presente providencia procede este Despacho Judicial a resolver lo 
pertinente respecto de la orden de ejecución, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 440 del C.G.P., toda vez que la demandada LILIANA HERNÁNDEZ 
RIVERA, identificado con la Cc No. 31175026, fue notificado personalmente, 
conforme la formalidad del artículo 8 de la ley 2213 en la dirección electrónica 
lilianaher026@gmail.com, desde el 10 de abril de la presente anualidad, discurriendo 
el termino de ley, sin que el ejecutado propusiera excepciones o acreditare el pago 
de la obligación; de ahí la procedencia de la orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Ahora, en virtud del escrito radicado por el extremo demandante, a través del cual 
solicita decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que le 
correspondan a la demandada LILIANA HERNÁNDEZ RIVERA, identificado con la Cc 
No. 31175026, respecto del inmueble distinguido con el F.M.I. 378-134703, de 
conformidad con el artículo 593-1 del C.G.P. se accederá a lo peticionado   
 
Finalmente, y como quiera que la entidades financieres dieron contestación a la 
medida de embargo y retención decretada en el Auto 003 del 16 de enero de 2024, 
le será compartido al extremo activo el link del expediente, con la finalidad de que 
revise las respuestas aludidas.  
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
PRIMERO. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada LILIANA 
HERNÁNDEZ RIVERA, identificado con la Cc No. 31175026; para el cumplimiento de 
la obligación conforme se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados con motivo de este proceso, si los hubiere y los que llegaren a ser 
objeto de medida cautelar, para que con su producto se pague el crédito insoluto 
que se cobra.  
 
TERCERO. CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. 
 
CUARTO. LIQUÍDESE el crédito en los términos del artículo 446 del Código General. 
 

mailto:lilianaher026@gmail.com


QUINTO: DECRETAR el embargo de los derechos que le correspondan a LILIANA 
HERNÁNDEZ RIVERA, identificado con la Cc No. 31175026 en el inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-134703 registrado en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira.  
 
- OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V.), a fin 
de que inscriba la medida en el respectivo Folio de Matrícula Inmobiliaria y se expida 
la certificación correspondiente a costa de la parte interesada. 
 
SEXTO: COMPARTIR el expediente a la parte demandante con la finalidad de que 
revise las contestaciones dadas a las medidas de embargo 76520400300220230052700 

El link vence el 16 de mayo de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle) 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora jueza, el 
siguiente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 1128 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Vehículo por Pago Directo 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00520-00 

Acreedor Garantizado: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S 
Apoderado: ESTEFANIA ESTRADA QUINTERO 
Deudor Garante: DUVAN ANTE VALENCIA 

 
I. Asunto 

Como quiera que la Secretaría de Transito y Transporte de esta municipalidad, dio 
contestación a la medida de retención decretada por medio de auto # 2938 del 12 
de diciembre de 2023, le será compartido al extremo activo el link del expediente, 
con la finalidad de que revise las respuestas incorporadas al expediente.  
 

II. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

 
Resuelve 

COMPARTIR el expediente a la parte demandante con la finalidad de que revise la 

contestación de la Secretaría de Transito y Transporte de la ciudad de Palmira. 

76520400300220230052000. El link vence el 15 de mayo de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpalmira_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiZ4RQ6zGWxGs9IhAJG3cTQB0hijR9Ym2QCoFdM8fLNEHQ?e=46Iuir


Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04b5276bd7ba7bdc155db875e02a574931cc194c665c9ba032a1031643bf4bda

Documento generado en 09/05/2024 02:27:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle) 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora jueza, 

el siguiente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 1139 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR- MENOR CUANTÍA 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00505-00 
Demandante: ALCOPHARMA S.A.S. 
Apoderado: CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL  
Demandado: TODOMED S.A.S  

 
I. Asunto 

Como quiera que las entidades a las que fueron dirigidas las medidas cautelares, 
dieron contestación a lo dispuesto mediante Auto 044 del 18 de enero de 2024, le 
será compartido al extremo activo el link del expediente, con la finalidad de que 
revise las respuestas incorporadas al expediente.  
 

II. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

 
Resuelve 

COMPARTIR el expediente a la parte demandante con la finalidad de que revise 

las contestaciones que fueron incorporadas al sumario provenientes de las entidades 

a las que fueron dirigidas las medidas cautelares. 76520400300220230050500. Al 

link sólo se accederá desde el correo electrónico asistenciajuridica087@gmail.com, 

como quiera que está sujeto a reserva. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A despacho de la señora jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1118 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024. 
 

Proceso:                 Reivindicatorio 
Radicado:               76-520-40-03-002-2022-00006-00 
Demandante:          Mónica Sofía Toro Bolaños y Erika Greysy Toro Bolaños 
Apoderado Judicial:  Angela Sofía Revelo Toro 
Correo electrónico:   sofiarevelotoro@gmail.com 
Demandados:          Cesar Augusto Rivera, José Gregorio Rivera Castañeda y  
                              Luz Dary Rivera Velásquez 

 
I. Asunto 

La Orip Palmira, allega a las diligencias, respuesta a la solicitud de inscripción de la 

demanda en el folio de Matricula Inmobiliaria 378-7856, comunicada por medio de 

oficio n.° 3704 del 15 de diciembre de 2023, la cual será agregada para que obre y 

conste en el expediente. 

II.      Decisión 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 

UNICO: AGREGAR a los autos el certificado de tradición de la matricula inmobiliaria 
n.° 378-7856, allegado por la Orip Palmira, y que da cuenta de la inscripción de la 
demanda ordenada por esta agencia judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
  

dapm 

 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 10 de MAYO de 2024 

El Secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora jueza el presente 
diligenciamiento, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 1130 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 

 
Proceso: Divisorio 
Radicado: 76-520-40-03-002-2021-00033-00 
Demandante: Aldemar Mora, Carlos Enrique Mora, Flover Mora Marleny Mora 
Apoderado Judicial: Carlos Arturo Cardona González 
Correo Electrónico: caracargo@gmail.com 
Demandado: José Edison Quiroz Álvarez 

 
I. Asunto 

El apoderado judicial de la parte demandante, aportó el avalúo del inmueble de 
matrícula N° 378-35887 acorde a lo establecido en el artículo 444 del Código 
General, de ahí que, se ordenará correrle traslado como lo dispone el numeral 2 de 
la normatividad citada. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

CORRER traslado del avalúo allegado por el extremo demandante por el término 
de 10 días, para que los interesados presenten sus observaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DP. 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A despacho de la señora Juez el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1134 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 
Proceso: Ejecutivo - CS 
Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00089-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Apoderada: Engie Yanine Mitchell de la Cruz 
Correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co 
Demandado: Andrés Fauricio Cuero Carvajal 

 

I. ASUNTO 

 

Como quiera que la renuncia al mandato por parte de la profesional Engie Yanine 
Mitchell de la Cruz, en calidad de apoderada judicial de FIDEICOMISO PATRIMONIO  
AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, fue presentada en cumplimiento de inciso 4 del 
articulo 76 de nuestro estatuto procesal se accederá a la misma.  
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
ACEPTAR la renuncia del profesional Engie Yanine Mitchell de la Cruz, a la facultad 
de representación judicial de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 

Dpp 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 
El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A Despacho de la señora jueza el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 1140 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00058-00 
Demandante: ALVARO HERNAN GOMEZ RODRÍGUEZ 

Demandado: MARIO IVAN ALDERETE HERNANDEZ, JOHN JAIRO GARCÍA 

 
I. Asunto 

 
Las actuaciones presentadas por la asistente jurídico Adriana Velasco, con el que 
aporta el certificado de defunción de la abogada MARIA ELENA BELALCAZAR PEÑA, 
así como la solicitud incoada por el profesional del derecho OSCAR ANDRES LEYTON 
PORTILLA con el que presenta autorización del demandante para reclamar títulos 
judiciales; serán agregadas al plenario sin lugar a ninguna consideración, advirtiendo 
que el presente asunto fue rechazado por la ausencia de la subsanación respectiva, 
por medio de auto 0131 del 02 de febrero de 2021, notificado a través de estados 
electrónicos de fecha 03 de febrero de 2021. 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
AGREGAR sin lugar a ninguna consideración los documentos allegados por los 
memorialistas, por lo explicado en la parte motiva del auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A despacho de la señora jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1129 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 

Proceso: EJECUTIVO -MENOR- C.S.  

Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00250-00 
Demandante: CLARA BOTINA RODRIGUEZ 
Demandado: NESTOR JAVIER AGUILAR HURTADO  

 
I. Asunto 

 
En atención al memorial presentado por el abogado JEOVANNY GONZALO POTOSI 
CUAICHAR, con el que solicita REQUERIR al Juzgado Octavo Administrativo Oral de 
Cali Valle, con el fin de que informe el motivo por el cual se ha negado rotundamente 
a dar cumplimiento a lo ordenado en el Oficio No 2979 del día 27 de junio del año 
2019, ha de precisarse que mediante Auto 346 del 16 de septiembre de 2024, se 
dispuso PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente del Juzgado Octavo 
Administrativo Oral de Santiago de Cali, respuesta en la que la aludida autoridad 
administrativa, comunicaba a esta dependencia que la orden aquí impartida surtió 
efectos legales dentro del trámite administrativo, distinguido con la radicación 2016-
00023; de ahí que, el memorialista deberá remitirse a lo resulto en la aludida 
providencia judicial.  
 

II.      Decisión:  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
  

REMÍTASE a lo dispuesto en el Auto 346 del 16 de septiembre de 2024 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA     
Dp 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1121 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024  
 

Proceso:                     Ejecutivo 
Radicado:                   76-520-40-03-002-2019-00058-00 

Demandante:              Raudelis Terranova Charry 
Apoderada:                 Martha Lucia Valencia 

Demandado:               Helmer Andrés Jaramillo Cartagena 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la apoderada  
judicial de la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el juzgado al tenor 
del núm. 3° del art. 446 del C. G. del P. le impartirá su aprobación. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
UNICO: SE APRUEBA la liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial de 
la parte demandante en contra del extremo ejecutado y con corte al 31 de enero de 
2024 en la suma de CUATRO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS ($4.067.640). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 10 DE MAYO  DE 2024 

 
El secretario, 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 09 de mayo de 2024. A despacho de la señora jueza el presente 
diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 1127 
 

Palmira, Valle del Cauca, 09 de mayo de 2024 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 76-520-40-03-002-2015-00533-00 
Demandante: Chevyplan S.A. 
Apoderado judicial: Fernando Puerta Castrillón 
Correo electrónico: juridico@cpsabogados.com 
Demandada: Rosana Uribe Perlaza  

 
I. Asunto 

 
En atención al memorial presentado por el abogado FERNANDO PUERTA 
CASTRILLON, con el que solicita se fije fecha de remate, ha de precisarse que 
mediante Auto 2309 del 27 de septiembre de 2023, se impuso unas cargas al 
extremo activo, sin que las mismas hubieran sido acreditadas dentro del sumario; 
de ahí que, hasta tanto no sea arrimado al expediente el certificado de tradición 
actualizado del vehículo CEV-365, así como el informe de la secuestre SINDY 
JOHANNA CASTAÑEDA, tendiente a informar el traslado del vehículo de placas CEV-
365 desde el parqueadero Servicios Integrados Automotriz S.A.S., hasta la bodega 
ubicada en la carrera 102 # 22H-45; el memorialista deberá remitirse a lo resulto 
en la aludida providencia judicial.  
 

II.      Decisión:  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
  

REMÍTASE a lo dispuesto en el Auto 2309 del 27 de septiembre de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA     

Dp 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:10 DE MAYO de 2024 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1120 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo 09 de 2024. 
 
 

Proceso:                  Ejecutivo Hipotecario 
Radicado:                76-520-40-03-002-2009-00501-00 

Demandante:           Esther Julia Mercado de Castro 

Apoderado:              Libardo Romero Llanos 
Correo Elec:             libardoromero1997@gmail.com  

Demandado:            José Andrés Gamboa Moreno 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante no se encuentra ajustada a las tasas de interés establecidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el juzgado al tenor del núm. 3° del art. 
446 del C. G. del P. DISPONE: 
 
Modificar la liquidación del crédito a la fecha en los siguientes términos: 
 

CAPITAL $ 860.900 

FECHA INICIAL 1-feb-22 

FECHA FINAL 31-ene-24 

TASA PACTADA 38,57 

TOTAL MORA $ 571.873 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 860.900 

SALDO INTERESES $ 571.873 

SALDO INTERESES MORATORIOS 
A17 DE ABRIL DE 2012 

 
$ 435.415 

SALDO INTERESES MORATORIOS A 

31 DE OCTUBRE DE 2018 
 

$ 1.519.629 

SALDO INTERESES MORATORIOS A 

31 DE ENERO DE 2020 
 

$ 275.812 

SALDO INTERESES MORATORIOS A 

28 DE FEBRERO DE 2021 
$ 225.194 

SALDO INTERESES AL 31 DE 

ENERO DE 2022 
$ 202.656 

SALDO INTERESES AL 31 DE 
ENERO DE 2024 

$ 571.873 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - 
ABONOS 

 

$ 4.091.479 

 
 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación del crédito en contra del extremo 
ejecutado y con corte al 31 de ENERO de 2024 en la suma de CUATRO MILLONES 
NOVENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($4.091.479); Se 
advierte que la fecha de corte que se toma es la referida por el memorialista en la 
proyección realizada por él. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

dapm 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 10 DE MAYO DE 2024 
 
EL secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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